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Dra. Paola Delgado Loor 

Quito 27 de'Rhajzo del 2013 
e - Ecuado 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- - 

MIRIAN PATRICIA MOSCOSO - LOYOLA, Gerente Generál. 'y :como tal 
Representante legal de la PETROPARTS S.A., con expediente número 64088 

ante usted comedidamente comparezco y solicito: 

Por cuanto requiero actualizar los datos generales de la compañía, y presentar la 
documentación correspondiente al ejercicio económico 2011, 2012, solicito a 
usted muy comedidamente $e sirva otorgarme la clave para ingresar la referida 
información. 

Para el efecto autorizo de. manera expresa al. Dr. Santiago Agustín Bautista 
Buitrón, para que solicite la clave, y reciba la misma, «además .lo autorizo 
expresamente a entregar la documentación que sea necesaria para la 
actualización de información que la compañía requiere. 

Por la favorable atención que brinde a la presente, anticipo mis agradecimientos 
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Atentamente 

( : TRRTZTT 
MIRIAN PATRICIA MOSCOSO LOYOLA , Fo . 3 PERIM "TENDENCIA 
GERENTE GENERAL p at DECO E "AÑÍAS 
PETROPARTS S.A. | 20 00a 

Yo9 2, 223 

| OPECADOR A 
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OB ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

DILIGENCIA NUMERO: 2013-17-01-02-D 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a veintisiete 

de marzo de dos mil trece, ante mí, doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 
Quito, según consta de la acción de personal número cinco seis cinco-dnp (565-dnp), de fecha 

treinta de agosto del dos mil once, en base a la facultad prevista en el artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial vigente acepto la comparecencia de: MIRIAN PATRICIA 

MOSCOSO LOYOLA, portadora de la cedula de ciudadanía numero 0103250270, Gerente 

General de la COMPAÑÍA PETROPARTS S.A.; por sus propios derechos y los que representa, 

quien solicita reconocer ante mí, su firma y rubrica, estampada en el documento que dice 

AUTORIZACIÓN, de fecha veinte y siete de marzo de dos mil trece que antecede, previo 

juramento efectuado en legal y debida forma, con las advertencias que la ley establece para el 

caso de perjurio, dice de dichas firmas y rubricas son las suyas propias, las mismas que la usa 

en todos sus actos y contratos públicos y privados y como tal la reconoce, con lo que termina 

la presente diligencia notarial, firmando para constancia conjuntamente con la señora 

Notaria «que certifica. El contenido y texto del documento que antecede no es de 

responsabilidad de la señora Notaria. 
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MIR PATRICIA MOSCOSO LOYOLA 

c.C. 0007250240 
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